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Teniendo en cuenta que por Secretaría fue incluido emplazamiento en el Registro 
Nacional de personas Emplazadas de forma errónea, toda vez que de acuerdo a lo 
dispuesto en auto de fecha 15 de Octubre de 2021, se ordenó el emplazamiento a 
los posibles acreedores de la sociedad patrimonial conforme al artículo 108 del 
C.G.P., sin que hasta la fecha se visualice que previamente la parte interesada 
hubiera allegado la publicación de dicho emplazamiento, sea la oportunidad para 
dejar sin efectos la publicación realizada por Secretaría en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas y en su lugar se requiere a la parte demandante para que 
aporte las publicaciones del emplazamiento, en la forma ordenado en el 
prenombrado proveído, a fin de continuar con el trámite procesal correspondiente. 
 
Así mismo se le saber a Secretaría, que las demás solicitudes a las que hace 
referencia en la constancia secretarial ya fueron resueltas en auto datado 15 de 
Octubre de 2021, en consecuencia deberá atenerse al pronunciamiento emitido en 
la citada providencia.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Juez, 
 
 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES 
 
 

P. EXIST. UMH. 2020-073 
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